
SECRETARÍA. Montería, Cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 
resolver recurso de reposición y en subsidio de apelación. Provea 

 
LUZ STELLA RUÍZ MESTRA 
 

Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, Cuatro (4)  de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

ASUNTO: Demanda Ejecutiva con Acción Personal, de ÁLVARO JOSÉ SOTO GALVÁN 
-CC.78.751.172, contra RONNIE ALBERTO GALVIS LEÓN -CC.11.003.531 y JULIO 
CÉSAR DURANGO VARGAS -CC. 10.934.095. RAD. 230013103003 2020-00165-00. 

 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio de apelación, 
interpuesto por el apoderado judicial del ejecutante, contra del proveído de fecha 2 de 
julio de 2021. 
 

ANTECEDENTES 
 

Esta Agencia Judicial, mediante auto de fecha 2 de julio de 2021, resolvió: 
 

           
 
                
El apoderado del ejecutante, dentro del término legal, presentó recurso contra el auto en 
mención, donde solicita: 
 

          
 
               

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

Como fundamento de su petición, el profesional del derecho manifiesta: 
 

 
           
 
 



 
           
           

 
             

 
 

 
 

       
             

       
             

       
 



 
 
 
 
 

          
 

     
 

          
 
 

PROBLEMA JURIDICO 
 

Encuentra este Despacho, que el problema jurídico girara en torno a lo siguiente: 
 

 Establecer si es procedente o no, reponer el auto calendado 2 de julio de 2021, que 
decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 De no reponer el auto objeto de recurso, establecer si contra el mismo procede recurso 
de apelación. 
10766883 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver es preciso manifestar que, en efecto, en el correo del juzgado se recibió, en 
fecha 23-marzo-2021, copia de la COMUNICACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL 
remitida al correo electrónico: ragl1978@hotmail.com, la cual fue realizada desde el correo 
electrónico: joseluiscaraballocastro@gmail.com. Ver imagen. 
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Respecto a la anterior comunicación se resolvió mediante auto adiado 03-mayo-2021 
notificado por Estado del 05-mayo-2021, donde se tuvieron en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 

               
 

               
 

               
 

               
 

              
 
Con fundamento en las anteriores consideraciones el juzgado resolvió: 
 

              
 

              
 

              

              
 



             
 
 
El anterior auto fue notificado por Estado de fecha 05-mayo-2021 y a fecha de proferirse auto 
calendado 02-julio-2021, la parte ejecutante no había atendido los requerimientos hechos 
mediante el mencionado auto, habiendo sobrepasado con demasía, el término otorgado para 
cumplir la carga procesal correspondiente. Es preciso recordar, que el auto que libró 
mandamiento de pago data de fecha 01-12-2020 y que dentro del presente asunto no se 
decretaron medidas cautelares. 
 
No es de recibo para este Despacho Judicial, que el apoderado de la ejecutante alegue 
“caso fortuito” para justificar la  falta de diligencia; ya que el caso fortuito implica un evento de 
la naturaleza que es impredecible, situación que no se evidencia en el presente asunto. 
Sumado a ello, la existencia de contrato y el incumplimiento de los servicios contratados por 
el ejecutante con la empresa COPIAS.JUDICIAL, es asunto que deben resolver en otro 
escenario judicial.  
 
No es de recibo para esta Judicatura, que la parte ejecutante alegue que a la fecha de 
proferirse el auto adiado 03-mayo-2021, los ejecutados RONNIE ALBERTO GALVIS LEÓN 
y JULIO CÉSAR DURANGO VARGAS estuvieran notificados, pues, a la fecha de 
proferirse el auto de marras no se encontró constancia de ello dentro del expediente, 
como tampoco se allegó prueba de notificación dentro del término otorgado, conforme 
a las directrices que fueron dadas por el despacho en el pluricitado auto, en donde se 
solicitaba dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto 806 de 2020. 
 
 
Conforme con las consideraciones esbozadas, este Despacho Judicial no accede a reponer 
el auto recurrido, como así se dirá en la parte resolutiva. Finalmente, se concede el recurso 
de apelación presentado en subsidio del recurso de reposición, en virtud del artículo 321 
numeral 7 del C.G.P; en el efecto suspensivo, de conformidad con el literal e) -numeral 2º del 
artículo 317 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, éste Juzgado: 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: NO REPONER y en consecuencia MANTENER incólume todo lo consignado en 

el Auto de fecha 2 de julio de 2021 objeto del recurso, conforme a las razones expuestas en 
la parte considerativa de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso en subsidio de apelación contra 

el auto adiado 02-julio-2021, envíese copia digitalizada del expediente al Honorable Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Montería, con la finalidad de que se surta la alzada, previo 
reparto por el sistema TYBA.  
 
TERCERO: POR Secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 326 del C.G.P 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZA 

 

MARÌA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 



 

 
 
 
Sbm. 


